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PERFIL Y BASES PARA LA CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA DE SERVICIOS A PLAZO 
DETERMINADO PARA LABORES DE NECESIDAD TRANSITORIA 

PROCESO CAS Nº038-2024-MINEDU/ UGEL.06-ARH 
CONVOCATORIA PARA LA CONTRATACIÓN DE ESPECIALISTA LEGAL PAS DE UGEL 

LIMA METROPOLITANA (1) 
 
I. GENERALIDADES 

 

 

1. OBJETO DE LA CONVOCATORIA: 
 
Contratar los servicios de: Un (01) Especialista Legal PAS de UGEL Lima Metropolitana  
 

2. DEPENDENCIA, UNIDAD Y/O AREA SOLICITANTE: 
 
Área de Supervisión y Gestión del Servicio Educativo 
 

3. DEPENDENCIA ENCARGADA DE REALIZAR EL PROCESO DE CONTRATACION  

 
Área de Recursos Humanos - Equipo de Reclutamiento y Selección. 

 

4. BASE LEGAL: 
 

a. Decreto Legislativo Nº 1057, que regula el régimen Especial de Contratación 
Administrativa de Servicios, modificado por la Ley N° 29849, Ley que establece la 
eliminación progresiva del Régimen Especial del Derecho Legislativo N° 1057 y otorga 
derechos laborales. 

b .  Reglamento del Decreto Legislativo Nº 1057 que regula el Régimen Especial de 
Contratación Administrativa de Servicios, aprobado por Decreto Supremo Nº 075-
2008 y modificado por Decreto Supremo Nº 065-2011-PCM. 

c .  Resolución de Presidencia Ejecutiva N° 0330-2017-SERVIR/PE.  
d .  Resolución de Presidencia Ejecutiva N° 0313-2017-SERVIR/PE. 
e .  Decreto Supremo N° 003-2018-TR que establece las disposiciones para el registro y 

difusión de las ofertas laborales del Estado. 
f .  Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal correspondiente y sus normas 

correspondientes.   
g. Resolución Ministerial N° 009-2024 MINEDU, Norma Técnica “Disposiciones para la 

Implementación de las Intervenciones y acciones Pedagógicas del Ministerio de 
Educación en los Gobiernos regionales y Lima metropolitana en el año 2024”. 

h. Resolución Ministerial N° 060-2024 MINEDU, Modificar los numerales 2,3, y 5 y los 
Anexos 1 y 2 de la Norma Técnica denominada “Disposiciones para la implementación 
de las intervenciones y acciones pedagógicas del Ministerio de Educación en los 
Gobiernos Regionales, Gobiernos Locales y Lima Metropolitana en el Año Fiscal 2024”, 
aprobada mediante Resolución Ministerial N°009-2024-MINEDU, conforme al Anexo N° 
1 que forma parte integrante de la presente Resolución. 

i .  Las demás disposiciones que resulten aplicables y complementarias. 
 

 
II. PERFIL DEL PUESTO 
 
MISION DEL PUESTO 

 

Brindar asistencia técnica legal para la optimización del desarrollo del procedimiento administrativo 
sancionador seguido contra instituciones educativas privadas de Educación Básica y/o persona natural o 
jurídica que presta servicio educativo de Educación Básica sin contar con la autorización de funcionamiento 
del Sector Educación; así como realizar el monitoreo respecto de la culminación de las acciones de 
supervisión a cargo de la Autoridad Supervisora. 
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FUNCIONES DEL PUESTO 

 

Realizar el seguimiento de los expedientes relacionados a los procedimientos administrativos 
sancionadores a cargo de la UGEL. 

Elaborar proyectos de resoluciones y/o informes jurídicos de los procedimientos administrativos 
sancionadores vinculados a instituciones educativas de Educación Básica de gestión privada y/o personas 
naturales o jurídicas que prestan servicio educativo de Educación Básica sin contar con la autorización de 
funcionamiento del Sector Educación 

Elaborar reportes vinculados con la instrucción de procedimientos administrativos sancionadores 

Realizar el seguimiento a los expedientes de procedimiento administrativo sancionador que sean derivados 
a la autoridad decisora. 

Elaborar reportes sobre el cumplimiento de las resoluciones emitidas por la autoridad decisora. 

Realizar el monitoreo respecto de la culminación de las acciones de supervisión a cargo de la Autoridad 
Supervisora. 

Absolver consultas relacionadas a procedimientos administrativos sancionadores, infracciones y 
sanciones. 

Realizar otras funciones relacionadas a la misión del puesto asignadas por el director(a) de la UGEL 

 
 
COORDINACIONES PRINCIPALES 

 

Coordinaciones Internas 

Todas las unidades orgánicas o áreas de la Unidad de Gestión Educativa Local. 

 

Coordinaciones Externas 

Ministerio de Educación, Dirección Regional de Educación o Gerencia Regional de Educación. 

 
 
 
 

FORMACIÓN ACADÉMICA 
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  CONOCIMIENTOS 

EXPERIENCIA 
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III. CONDICIONES ESENCIALES DEL CONTRATO 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

APROBADO POR LA JEFATURA DE RECURSOS HUMANOS 
MEMORANDO Nº 0318-2024-UGEL 06/DIR-AGEBRE EXP. ERS2024-INT-0008293 

CONDICIONES DETALLE 

 

Lugar de prestación del servicio Unidad de Gestión Educativa Local- UGEL Lima Metropolitana  

Duración del contrato 
Los contratos tienen vigencia desde el día siguiente a la suscripción del 
contrato hasta el 31 de Julio del 2024.  

Remuneración mensual 
S/ 6,114.19 (Seis mil ciento catorce con diecinueve y 00/100 Soles) 
mensuales, incluye los montos y afiliaciones de Ley, así como toda 
deducción aplicable al trabajador. 

Otras condiciones esenciales del 
contrato 

 Jornada semanal mínima de 40 horas y máxima de 48 horas. 
 No tener impedimentos para contratar con el Estado.  
 No tener antecedentes policiales ni judiciales.  
 No haber sido condenado o estar procesado por los delitos señalados 

en la Ley N°29988. 
 No haber sido condenado por delitos señalados en la Ley N°30901. 


